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Ejecutivo Nº 1100140030022021-00723 
 
 
 

 

Con vista en la solicitud presentada por el demandante, 

presentada el pasado 24 de enero, en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve:  

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, promovido por Pablo Enrique Cañón 

Gil, en contra de Ana Rebeca Celis, por pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 

remanentes, secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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